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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

RESOLUCION

POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE LICITACIÓN PUBLICA
No.16441

LA JEFE DE LA OFICINA PRIVADA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, en uso de sus facultades
legales, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, el decreto 1082 de 2015 y los
decretos departamentales 2025070000089 del 03 de enero del 2025, 2025070000093 del 07 de enero de
2025, expedidos por el Gobernador de Antioquia y.

CONSIDERANDO:

1. Que el Departamento de Antioquia requiere: la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN
DE LAS AERONAVES DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA."

2. Que en razón a lo previsto en el articulo 1 de la Ley 1150 de 2007 y en virtud de los principios que rigen la
contratación estatal y la función administrativa, la selección del contratista se efectuará a través de licitación
pública.

3. Que, para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/L
$16.587.925.698 (IVA Incluido 19%), discriminados asi: Lote 1: MIL CUARENTA Y UN MILLONES
OCHOCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L $ 1.041.812.632 IVA incluido.
Lote 2: OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/L $8.670.345.810 IVA incluido y Lote 3: SEIS MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
SEIS PESOS M/L $6.875.767.256 IVA incluido; respaldados con los certificados de disponibilidad
presupuestal: CDP No. 3700014231 - fecha de creación. 22/01/2025 - Valor ($3.022.740.000) y 3500055586

Valor ($2.009.138.869); RUBROS PRESUPUESTALES:
2120202008/1OOA/0-1010 FONDOS COMUNES I.C.L.D Servicios prestados a las empresas y servicios de
producción y 2120202008/1OOA/0-1010 FONDOS COMUNES I.C.L.D Rubro: 2320202008/131D/0-
OI2648/C19032/010105 Ley 1816 Impuesto Licores FLA Proyecto: 01-0105/015>009 Operación aérea.
Vigencia futura: 2026 - 6000003184- 04/09/2024 - Valor ($ 3.282.740.000), 6000003187-12/09/2024 - Valor
($ 3.556.118.893) y 2027 - 6000003185- 04/09/2024  - Valor ($ 4.088.640.129), 6000003188- 12/09/2024 -
Valor ($5.288.865.271).

4. Que el dia 11 de marzo de 2025 se publicó en la página web de la entidad y en la plataforma SECOP II, el
Aviso de Convocatoria, estudios previos y proyecto de pliegos de condiciones del proceso de licitación pública
No. 16441.

5. Que es competencia de la OFICINA PRIVADA - DESPACHO DE GOBERNADOR, ordenar la apertura de la
presente licitación pública, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos departamentales 2025070000089
del 03 de enero del 2025, y 2025070000093 del 07 de enero de 2025, razón por la cual, este Despacho,
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al proceso de contratación mediante la modalidad de licitación pública
No.16441; cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA OPERACIÓN DE LAS AERONAVES
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”.

ARTÍCULO SEGUNDO: La Licitación pública No. 16441 estará sometida en todos sus aspectos a las
disposiciones legales y a las que sobre el particular establezca el Pliego de Condiciones.

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del proceso de selección es el siguiente:

LugarFechaEtapa

Expedición y publicación del acto
administrativo de apertura del
proceso de selección

28 de marzo de 2025

4: 00 pm
ittps://ww\A/.colombiacompra.qov.co/secop-ll

28 de marzo de 2025

4: 00 pm
Publicación del pliego de
condiciones definitivo

•ittps://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

En el siguiente link en la plataforma
teams;

ittps://teams.microsoft.com/l/meetup-

ioin/19%3ameetinq NTkxZjlOYiQtZDQ

zMCOOMDq4LThkZGQtODk2ZiY2NzA

2MTI3%40thread.v2/0?context=%7b%

22Tid%22%3a%22642f159e-8f12-

43Q9-b87c-

cbc5436ec691%22%2c%220id%22%

3a%227eef1d5f-4484-42a5-adb2-

6ebee7285598%22%7d

31 de marzo de 2025

10:00 a m.

Audiencia de asignación de
Riesgos

Del 28 marzo al 04 de
Presentación de Observaciones al

pliego de condiciones
abril a las 4:00 p m de https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

2025

07 de abril de 2025

4; 00 pm
Respuesta a las observaciones al
pliego de condiciones

Plazo máximo para la expedición
de Adendas

https://w\A/w.colombiacompra.qov.co/secop-ll

08 de abril de 2025
https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

11 de abril de 2025 https://w\AAA/.colombiacompr

a.qov.co/secop-ll

https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

Fecha de cierre 3:00 p. m.

11 de abril de 2025

3: 10 p. m.Informe de presentación de Ofertas

22 de abril de 2025

4: 00 pm
Publicación de verificación de

requisitos habilitantes

Publicación de informe de

evaluación y traslado para
observaciones

https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

Del 24 de abril al 02 de

mayo de 2025
4 00 pm

https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

Publicación de respuesta a
observaciones al informe

de evaluación

06 de mayo de 2025
10: 00 am

https://www.colombiacompr

a.qov.co/secop-ll

En el siguiente link enla plataforma
teams: Por qenerar

06 de mayo de 2025
3:00 pm.

Audiencia de adjudicación

Publicación acto administrativo de

adjudicación o de declaratoria de
desierto

06 de mayo de 2025
6: 00 pm

https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll

Dentro de los tres 3

dias siguientes a la
adjudicación del

Firma del Contrato https://www.colombiacompra.qov.co/secop-ll
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LugarFechaEtapa
contrato

Dentro de los tres 3

días siguientes a la
suscripción del

contrato

https://www.colombiacomDra.aov.co/secop-llEntrega de garantías

ARTÍCULO CUARTO. El Piiego de Condiciones, los estudios y documentos previos, estarán a disposición de
los interesados, para ser consultados en las páginas web: www.colombiacompra.gov.co - SECOP II,

ARTÍCULO QUINTO. Convocar a las veedurías ciudadanas interesadas de conformidad con la Ley, para
desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y postcontractual de este proceso de
Licitación Pública No. 16441.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de ia fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

\V\^ C
LINA CUARTAS OSPINA

Jefe de Oficina privada

FECHA

‘2.<£ O'^l 2=

FIRMANOMBRE

Sara Lucia Urrego Giraldo. Profesional Universitario r
Revisó y Aprobó: Astrid Arroyo Genes. Directora Conglomerado
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a
vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma

Proyectó:

L
s normas y disposiciones legales


